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(1) IVA excluido (21%).
(2) En los casos de suministros esporádicos, temporales o circunstanciales, solicitados con este carácter, indistintamente de su 
contenido, el importe de la fianza será el quíntuplo de la cuantía que resulte de lo dispuesto anteriormente. Las fianzas sólo 
podrán ser devueltas a sus titulares, una vez causen baja en el suministro, debiéndose previamente liquidar, en su caso, las 
deudas sea cual fuese su naturaleza.
(3) Según lo previsto en el artículo 62 y 62 Bis del Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, modificado por Decreto 
372/2012 de 10 de Julio, publicado en BOJA de 13/07/2012. Se incluye una reducción a 3,01€ en los cambios de titularidad que 
se realicen en 2021.
- Si el suministro se encuentra cortado por falta de pago, el importe del Cambio de Titularidad 
será el equivalente al de la Nueva Contratación del Suministro.


